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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 

San Andrés, Isla, Veintiséis (26) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

  

Referencia PROCESO DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 88001-4003-003-2023-00181-00 

Demandante FIDEL ANTONIO CORPUS SUAREZ 

Demandados 
BARRACUDA BEERCOMPANY S.A.S. – NIT. 901.204.518-8 

Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Auto de 

Sustanciación 

No. 

00337-023 

 

Visto el informe de secretaria que antecede y el memorial al que se hace referencia, 

donde el señor Mario Alejandro Espinosa Bernal, en su calidad de representante 

legal de la sociedad BARRACUDA BEERCOMPANY S.A.S., otorga poder a la 

Doctora SHERRY ANN BENT DURAN, identificada con la C.C. No. 1.123.634.660 

de San Andrés Isla, y T.P. No. 335.782 del C.S.J., para que lo represente dentro del 

asunto de marras, como quiera que el mismo cumple los requisitos del inciso 2º del 

Artículo 74 del C. G. del P.,  

 

En mérito de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE a la Doctora SHERRY ANN BENT DURAN, 

identificada con la C.C. No. 1.123.634.660 de San Andrés Isla y T.P. No. 335.782 

del C.S.J., como apoderada judicial de la sociedad BARRACUDA BEERCOMPANY 

S.A.S., en los términos y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

KATIA LLAMAS DE LA CRUZ 
JUEZA 

LHR 

 

 

  

 


